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VOTACIONES

Resultados de la votaciön
Resolution federal sobre la abolition

del abaratamiento de la hari-
na para pan, proveniente de dere-
chos de aduana
SI 1 295 237 (64,8%) -
todos los cantones
NO 706 215 (35,2%)

Modification al Côdigo Penal Sui-
zo y a la Ley Penal Marcial
(discrimination racial)
SI 1132 326(54,7%)
NO 939 738 (45,3%)

Participation: 45%

ticipar en las olimpiadas invernales
de 2002.

La abolition de las subvenciones de

la harina para pan fue aceptada por casi
dos tercios (64.8%) de los votantes y
por todos los consejeros de los estados.
Esta medida es parte del programa del

gobierno para sanear sus finanzas y le

aportarâ al erario publico unos 25 millo-
nes de francos anuales. Para los consu-
midores podrfa resultar en un aumento
del precio del pan en 5 céntimos por
kilo. Solo las organizaciones de los con-
sumidores, el Partido Suizo del Trabajo,
la Alianza de los Independientes y los
Demöcratas Suizos habian aconsejado
no aceptar este asunto.
PAT

Votaciön federal del 25 de septiembre de 1994

2 veces SI: alivio
para la «clase polftica»
El 25 de septiembre de 1994, el pueblo
suizo ha dado su SI a la ratification de

la convention de la ONU contra el ra-
cismo. El 54.7% de los votantes acepta-
ron la ley contra el racismo y el 45.3%
estuvieron en contra de ella. Esta gran
diferencia sobrepasö hasta las mäs altas

esperanzas de los secundadores mäs op-
timistas. La participation en la votaciön
fue del 45%, o sea promedio. Mas del

60% de los habitantes de los cantones
de Ginebra, Basel-Stadt, Graubünden y
Jura aceptö la ley; un poco menos del
60% en los de Berna, Zurich y Waadt;
menos del 45% la aceptö en los cantones

de Schwyz, Appenzell Innerrhoden,
Wallis y Thurgau. Segûn algunos
comentadores, el NO de los habitantes
del Wallis bien podrfa ser contrapro-
ducente cuando este canton solicite par-

El creciente
numéro de
ataques a
quienes solici-
tan asilo en
Suiza (en la foto
se aprecia un
golpe en Thun)
contribuyö al SI
a las normas
pénales sobre el
racismo.
(Foto: Keystone)

Comentario
Ante todo lo decisivo: el 25 de septiembre

de 1994, Suiza se comporté como
otros paîses. Se une a los 132 paîses del
mundo que han decidido abolir la
discriminaciôn y el odio racial. Si los
votantes no hubieran aceptado la ley
contra el racismo, no hubiera podido
hacerlo. Los temores que la mayorîa de
los observadores de la politico suiza
tuvieron antes de la votaciön por fortu-
na fueron infundados. El gobierno, la
«clase politico» y la mayorîa del pueblo
recibieron las noticias del resultado de
la votaciön con un suspiro de alivio. Al
fin se logrô un éxito en uno de los cam-
pos que dictan el renombre internacio-
nal del pais. Bâlsamo para las heridas
causadas por el triple NO cle1 12 de

junio de 1994 (Cascos Azules, naciona-
lizaciôn facilitacla para extranjeros
jôvenes, fomento de la cultura) y el SI
del 20 defebrero de 1994 a la Iniciativa
de los Alpes. La mayorîa del parlamento

ha vuelto a encontrar la manera de al-
canzar a la mayorîa del pueblo.

No obstante, debemos teuer présenté
que los votantes aceptaron la ley contra
el racismo con una mayorîa muy
pequena: por cada 11 votos en pro hay
9 en contra. Considérai esto como
mayorîa casual, serîa insultar la de-
mocracia. Pero icômo se explica este

gran porcentaje de votos en contra de un
asunto que habîa sido considerado poco
problemâtico y que habîa sido apoyado
unânimemente por el gobierno y los
miembros mâs populäres de la «clase

polîtica»? iEs este un NO que nace de
la falta de confianza en el extranjero?
IEs un NO que indica el descontento

con el gobierno y la «clase polîtica»?
Posiblemente ambos factores juegan un
papel.

Precisamente por eso serîa conve-
niente que los interesados, después del
suspiro de alivio se dedicaran a descu-
brir y tratar de corregir las causas del
mal que reina en nuestro pais: la pér-
clida de confianza en las autoridades.

Desafortunadamente, debemos temer

que el éxito del 25 de septiembre inci-
tarâ a los polîticos a olvidar ese descontento.

En tal caso el alivio serîa pasa-
jero.
Pierre-André Tschanz. M

Resumen de
Prensa
En sus comentarios sobre la votaciön
del 25 de septiembre, präcticamente
todos los comentadores expresaron su
alivio. He aquf algunos de ellos:

llîfiif oiiiïliiT Tifitung
Sin duda, el proyeeto de ley sirviö como
medio de desahogo para varios tentas

que suscitan el descontento, taies como
el escepticismo difuso ante la ONU; la
desconfianza ante los consejeros tedera-
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VOTACIONES

les que no logran ponerse de acuerdo y
la vaguedad con que persiguen la polfti-
ca de integraciön intemacional; el des-

contento con la manera de tratar a los
narcotraficantes y a los que abusan del
derecho de asilo.

CORBIERE DEL TICINO
Fue posible evitar el peligro y en
Berna se sintiö un suspiro de alivio. No
sorprende que estuvieran esperando
nuevamente un resultado que hubiera
comprometido la credulidad del pals.

Tribune de Ceneve
Considerando el ambiente politico de

las semanas pasadas, tenemos la impre-
siön que momentos antes de la votaciön
se encendiö la luz, haciendo que
muchos de los votantes indecisos si-
guieran el mandato de sus corazones
aceptando a ultimo momento la ley.

Votaciön federal del 4 de diciembre de 1994

Seguro de enfermedad y medidas coercitivas

No es el presunto fracaso de los conse-
jeros federales ni la arrogancia de la
«clase politica» lo que esta llevando
nuestra democracia poco a poco a la crisis.

Son los miembros de los partidos de

extrema derecha tales como la Lega, los
Demöcratas Suizos y el Partido de la
Libertad que el pueblo por un pelo
volviera a declarar como grandes vence-
dores de una votaciön popular.

fMxpress
La nueva ley deja gran espacio para ser
aplicada. Para evitar una autocensura
extrema y limitadora habrâ que aplicar-
la con la mayor libertad posible.
pat m

Correction
En la ultima ediciôn de «Panorama
Suizo» (4/94), la consejera nacional
Geneviève Aubry en su argumenta-
ciôn en contra de la ley sobre el
racismo sostuvo entre otras: «En
Suiza condenaron al gerente de una
tienda porque despidiô empleados
negros, que ademâs habîan
robado." Esto es falso. En primer
lugar no fue el gerente a quien
condenaron sino a la empresa en
cuestiön por despedir sin derecho a
los empleados (sentencia de la
Corte Federal dictada el 11 de
noviembre de 1993). En segundo
lugar, los empleados no robaron. La
Sra. Aubry déplora estos errores.

El 4 de diciembre votare-
mos sobre très temas. Los
primeros dos se refieren al
seguro de enfermedad y el
tercero a la introducciön de
medidas coercitivas en la
legislaciön sobre los extran-
jeros que viven en el pais.

La
ley vigente sobre el seguro de en¬

fermedad se remonta al ano 1911.

Por ello desde hace anos ya no

cumple con los requisites modemos.

Aunque nadie disputa la necesidad de

revisarla, hasta el momento los mülti-

Pierre-André Tschanz

pies proyectos al respecte han fallado

porque siempre han ido contra los in-
tereses de algtin grupo particular. El
ultimo intento de revisarla fallö en 1987.

A pesar de todos los esfuerzos subsi-

guientes de encontrar un acuerdo, es

muy probable que la présente propuesta
de revision a la ley sobre el seguro de
enfermedad no sea aceptada.

El proximo 4 de diciembre, los votantes

decidirân sobre la revision a la ley
sobre el seguro de enfermedad propuesta

por el gobierno y sobre la iniciativa
«Por un Seguro de Enfermedad Sano»
lanzada por los socialistas y los sindica-
tos. Hay cuatro maneras de votar sobre
las dos propuestas: NO/NO, NO/SI,
SI/NO y SI/SI. El doble NO sera para
quienes piensan que el status quo debe

prevalecer mientras que quienes estén

de acuerdo con que es hora de revisar la

ley votarân SI a la revision y SI o NO a

la iniciativa popular.

Innovaciones importantes
La revision propuesta persigue très ob-
jetivos. Corregir los puntos flacos de los
beneficios bâsicos, frenar el aumento de

costos y reforzar la solidaridad entre los

asegurados. Prevé la revision del siste-

ma actual en las siguientes cinco âreas

importantes:
1. Garantiza la libertad de cambiar de

una caja de seguros a otra sin perjuicio
(los asegurados pueden cambiar de caja
de seguro de enfermedad sin tener que
aceptar beneficios menores aün si su

edad es avanzada).
2. Paga mâs beneficios (abolira los limites

de tiempo para los beneficios, cu-
brirâ los costos del cuidado en casa, pa-
gara medidas de prevenciön y costos de

«ntedicina alternativa», etc.).
3. Introduce la igualdad de primas para
hombres y mujeres.
4. Incluye medidas para reducir las
primas pagadas por individuos y familias
con medios econömicos limitados.
5. Implementa mayor competencia entre
las cajas de seguros y los suplidores de

servicios médicos a fin de amortiguar el

aumento de costos.

Ventajas para los suizos que residen en el extranjero
La revision también tiene ventajas para las y los suizos que residen en el
extranjero. Las y los ciudadanos suizos ancianos que retornen a Suiza ya no
tendrân que someterse al limite de edad vigente en el sistema actual. Tendrân
derecho a afiliarse a la caja de seguro que prefieran sin réservas y pagando las
mismas primas que los demâs asegurados del mismo lugar. La ley ejecutiva de
la ley sobre seguros de enfermedad reglamentarâ lo concerniente para los
empleados por compahfas suizas en el exterior.

Los votantes
deciden el 4 de
diciembre de
1994 si la ley
sobre el seguro
de enfermedad
proveniente del
ano 1911 se-
guirâ en vigor,
deberâ ser
revisada leve-
mente o modifi-
cada bâsica-
mente como lo
solicita la
iniciativa popular.
(Foto: Keystone)

Primas mäs altas
Las mejoras previstas resultarân en un
aumento unico de aproximadamente el
10%. Este aumento sera absorbido par-
cialmente por el aumento promedio de
las primas del 4.5% y aumentando la
Participation personal de quienes estén
hospital izados. Las primas pagadas por
'os asegurados variarân mâs que en el
présente sistema (en ambas direcciones)
Porque dependerân de la edad. la situa-
oiôn familiar, las contribuciones cantonales

y las cajas de seguros mismas.
Igualmente, seguirân siendo distintas
segûn la region donde residen los asegurados.

Los miembros de cuatro comités han
lanzado référendums para combatir la
revision propuesta a la ley sobre el seguro

de enfermedad. Los oponentes son
Personas con ideas muy distintas. Los
unos favorecen la liberalizaciön total y
eonsideran que la revision es demasiado
restrictiva mientras que otros piensan
que la revision no cubre la ntedicina
alternativa suficientemente. Los responsables

de algunas cajas de seguro temen
que el nuevo sistema les desfavorecerâ y
eiertas autoridades cantonales estân
en contra de las subvenciones para bajar
las primas de los asegurados con in-
gresos mfnimos. En resumidas cuentas,
'a présente revision (como las ante¬

riores) esta rodeada de dificultades porque

es imposible cumplir con todas las
necesidades.

«Un Seguro de Enfermedad Sano»

Esta iniciativa popular prevé que todos
los habitantes estén obligados a asegurar-
se contra los costos médicos y far-
macéuticos. Ademâs prevé que quien
esté empleado esté obligado a asegurar
sus entradas diarias en caso de enfermedad.

Este cubrimiento universal séria fi-
nanciado por las contribuciones fijadas
segun la situation econömica del asegu-
rado y por subsidios federales que as-
cenderian a por lo rnenos un cuarto de
los costos efectivos. Para quienes traba-
jen como empleados las contribuciones
serian fijadas como porcentaje de sus
ingresos brutos y sus patronos cubrirîan
por lo menos la mitad de dicho porcentaje.

Los menores quedarfan asegurados
sin pagar primas. Con base a los ingresos

declarados para el ano de 1992, se
estima que las contribuciones personales

ascenderian al entre 3.4 y 3.6% del
ingreso bruto y que el subsidio fédéral
anual séria de unos sFr. 3.3 billones.

Los consejeros federales y los parla-
mentarios aconsejan aceptar la revision
a la ley sobre seguros de enfermedad y
no aceptar la iniciativa «Por un Seguro
de Enfermedad Sano». En caso de que la
iniciativa fuera aceptada tanto por la
mayorîa de los votantes como la del
Consejo de los Estados, modificaria el

présente sistema o, en caso de que el

pueblo acepte la revision, también a esta

ultima.

Medidas coercitivas
Los votantes decidirân el 4 de diciembre
si aprueban o no una lista de medidas

coercitivas que afectan a los ciudadanos

extranjeros que residen actualmente en

Suiza ilegalmente. Las organizaciones

que representan a los extranjeros y que

apoyan el derecho de asilo repudian esta

nueva ley y secundadas por el Partido

Suizo del Trabajo (PST) colectaron
75.000 firmas logrando asf que el tema

sea objeto de una votaciön popular.
El proyecto de ley federal sobre las

medidas coercitivas aplicables a los

extranjeros fue el resultado del debate

politico sobre la seguridad nacional

Votaciones
del 4 de diciembre de 1994

• Ley federal sobre las cajas de

seguro de enfermedad.

• Iniciativa popular «Por un Seguro
de Enfermedad Sano».

• Ley federal sobre medidas coercitivas

aplicables al derecho de los
extranjeros.

llevado a cabo en otono de 1993 en
la Suiza Alemana. Su intention es la de

procéder contra los extranjeros que abusan

del derecho de asilo y del de resi-
dencia. Introduce las siguientes medidas
nuevas:

• «détention preparatoria» de hasta
très meses y mâs, mientras el juez détermina

si un extranjero sin permiso vâlido
de residencia puede permanecer o no en
Suiza;

• detenciön durante très meses (actualmente

es uno) con miras a la expulsion
con la posibilidad de extenderla hasta

nueve meses;

• arresto domiciliario o prohibition de

entrar a ciertos lugares para quienes
anrenacen o estorben la seguridad y el
orden publico;
• extension de los poderes de la policfa
para que los agentes tengan el derecho
de requisar a un extranjero o a un tercero

que lo proteja con el fin de confiscar
documentes de identidad y de viaje.

El gobierno y la mayorîa de los parla-
mentarios eonsideran que esta ley (que se

conoce como «Ley de Letten» por la
escena de drogas de Zurich) es apropiada
para contrarrestar las actividades criminates

de los extranjeros. No obstante, las

organizaciones de ayuda, los miembros
de los partidos de izquierda y los de los
sindicatos laborales, gran parte del clero
y un buen numéro de renombrados abo-
gados la combaten vehementemente.

CIA»
LUGANO

i Wir verkaufen in zentrumsnaher, ruhiger und
' sonniger Lage, neue, grosszügig konzipierte

21/2, 31/2, 41/2 -Zimmer
Eigentumswohnungen
mit einmaliger Sicht auf Stadt und See, ca.
3 Gehminuten ab öffentlichem Verkehrsmittel.

' Gartensitzplätze oder Terrassen

(ohne Fremdeinsicht)
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